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Suprema Corte: 

La presente contienda negativa de competencia que se suscitó 

entre elJuzgado de Instrucción nOS de General Roca, provincia de Río Negro, y el 

Juzgado Federal de la misma localidad, se refiere a la causa instruida con motivo 

del hallazgo de un automotor que presentaba números de chasis y motor 

adulterados, y cuya cédula verde de identificación -que consignaba datos 

coincidentes con los números regrabados- también estaba adulterada 

materialmente. 

El juez provincial declinó la competencia a favor del fuero de 

excepción de conformidad con el criterio establecido para casos similares, en los 

que la Corte entendió que las distintas falsificaciones componían una única 

maniobra que debía ser investigada por la justicia federal en atención al carácter 

nacional del documento adulterado (fs. 61/62). 

El juez federal -luego de que la fiscalia formuló el 

correspondiente requerimiento de instrucción- dictó el sobreseimiento del 

imputado en relación con la falsificación de la cédula verde, por considerar que la 

adulteración era tan burda y notoria que hacía al documento incapaz de causar 

perjuicio. Por los restantes hechos, al tratarse de delitos de jurisdicción local, 

rechazó la atribución de competencia (fs. 95/96). 

El fiscal apeló el sobreseimiento porque a su criterio el defecto 

material que hacía posible descubrir la adulteración del documento era difícil de 

apreciar a simple vista. La circunstancia de que el ministerio público requiriese la 

instrucción y que luego el proceso avanzara hasta la declaración indagatoria del 



imputado, sin que se hubiera advertido hasta esé momento el mencionado defecto, 

resultaria -según el fiscal- suficiente en tal sentido (fs. 97/99). 

Sin =bargo, el Fiscal General desistió del recurso; así quedó 

firme el sobreseimiento y la causa fue devuelta al tribunal local para que continuara 

el trámite respecto de los demás hechos (fs. 119/121 y 123). 

Éste insistió, por su parte, en el criterio original, trabó la 

contienda y elevó el incidente a la Corte (fs. 128). 

Al haber quedado firme el sobreseimiento con respecto a la 

falsificación del instrumento público de origen nacional, los restantes hechos 

deben ser investigados por la justicia provincial, atento su indisputable carácter de 

delitos sometidos a la jurisdicción local (Fallos: 324:1617; 326:908; 328:3960). 

En consecuencia, opino que corresponde al Juzgado de 

Instrucción de General Roca proseguir el trámite de la presente causa. 

Buenos Aires, S de~ (jú de 2015. 
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